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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 
 

Número 89 
 

 

ÚNICO.- Se reforma la fracción XXI del artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 34.- … 
 
I. a XX. … 
 
XXI. La Comisión de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas; 
 
XXII. a XXIX. … 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los quince días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 

 

 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- 
Rúbrica. 
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